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VMCE/DGFCE-DUO-SVV de la Dirección de la Unidad de 
Origen de la Dirección General de Facilitación del Comercio 
Exterior, el Memorándum N° 486-2020-MINCETUR/VMCE 
del Viceministerio de Comercio Exterior, el Memorándum N° 
1217-2020-MINCETUR/SG/OGA de la Oficina General de 
Administración y el Informe N° 0360-2020-MINCETUR/SG/
OGPPD de la Oficina General de Planificación, Presupuesto 
y Desarrollo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo señalado en los documentos del 
Visto, Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Loreto 
ha solicitado al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
- MINCETUR, se le otorgue nuevamente la delegación de 
la facultad de emitir Certificados de Origen a las empresas 
exportadoras en la región Loreto;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior, a través de los 
documentos del Visto, estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certificados de Origen a la Cámara 
de Comercio, Industria y Turismo de Loreto, sustentando 
la emisión de la presente resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y el artículo 53-C del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus modificatorias, 
establecen que el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo a través de la Dirección de la Unidad de Origen 
de la Dirección General de Facilitación del Comercio 
Exterior del Viceministerio de Comercio Exterior, es el 
organismo competente para emitir Certificados de Origen, 
en el marco de los acuerdos suscritos por el Perú, en los 
regímenes preferenciales y no preferenciales, así como 
mantener un registro de los mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar el ejercicio de las 
competencias conferidas a sus órganos en otras entidades 
cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hagan conveniente, conforme al 
numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Que, conforme al numeral 8 del artículo I del Título 
Preliminar del propio TUO de la Ley N° 27444, resulta 
jurídicamente posible que una entidad pública pueda delegar 
una competencia a una persona jurídica de derecho privado, 
en la medida que exista la normativa que habilite tal posibilidad;

Que, en el caso específico del otorgamiento de los 
certificados de origen, el literal a) del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 014-91-ICTI-IG establece que el Ministerio 
de Industria, Comercio Interior, Turismo e Integración - 
MICITI (actualmente MINCETUR) debe desconcentrar la 
función de otorgar los Certificados de Origen o delegarla a 
entidades gremiales representativas de la producción y/o 
el comercio del país;

Que, por su parte, el Decreto Legislativo N° 1056, 
Ley para la implementación de los asuntos relativos al 
cumplimiento del régimen de origen de las mercancías en 
el marco de los acuerdos comerciales suscritos por el Perú, 
señala que las entidades a las cuales se haya delegado 
o se delegue la competencia de realizar la certificación 
de origen de las exportaciones del país bajo el marco de 
los distintos acuerdos o regímenes preferenciales en los 
que participe el Perú que incumplan con las obligaciones 
asumidas en virtud de dicha delegación, o cometan 
irregularidades en el ejercicio de la misma, están sujetas 
a las sanciones de amonestación y multa;

Que, en consecuencia, resulta viable que el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo delegue la competencia 
asignada a la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior 
respecto al otorgamiento de Certificados de Origen 
a personas jurídicas privadas, tales como, Gremios 
Empresariales y Cámaras de Comercio;

Que, conforme a los documentos de Visto, la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 

de Comercio Exterior considera que existen razones de 
orden técnico, económico, social y territorial para delegar 
la facultad de emitir Certificados de Origen a la Cámara de 
Comercio, Industria y Turismo de Loreto, en los términos 
solicitados; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y modificatorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y modificatorias, 
y el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar a la Cámara de Comercio, 
Industria y Turismo de Loreto la función de emisión de 
Certificados de Origen a las mercancías producidas en la 
región Loreto, en el marco de los acuerdos suscritos por el 
Perú, en los regímenes preferenciales y no preferenciales, 
por el plazo de cinco (5) años, los cuales se computarán 
a partir de la fecha de la suscripción del convenio a que 
hace referencia el artículo 2 de la presente resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
con los términos del convenio que se suscriba entre el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, y la Cámara 
de Comercio, Industria y Turismo de Loreto, conforme al 
ordenamiento legal vigente.

Artículo 3.- Autorizar a la Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se refiere 
el artículo precedente.

Artículo 4.- Los Certificados de Origen son emitidos 
por la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de 
Loreto, únicamente respecto a solicitudes presentadas 
dentro del plazo de la delegación, por lo que no se 
admitirán solicitudes fuera de dicho plazo. En caso se 
requiera una nueva delegación, la Cámara de Comercio, 
Industria y Turismo de Loreto debe solicitarlo al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, cumpliendo los requisitos 
legales establecidos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA CORNEJO MOHME
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1915564-1

CULTURA

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico “Piedra Parada II - Sector 
B”, ubicado en el distrito de Supe, provincia 
de Barranca, departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000388-2020-DGPA/MC

San Borja, 22 de diciembre del 2020

Vistos, el Informe de Inspección N° 007-2020-DFA/
DCS/DGDP/VMPCIC/MC, en razón del cual la Dirección 
de Control y Supervisión sustenta la propuesta para 
la determinación de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Piedra Parada II - Sector B”, ubicado en 
el distrito de Supe, provincia de Barranca, departamento 
de Lima; los Informes N° 000153-2020-DSFL-MDR/
MC y N° 000742-2020-DSFL/MC de la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal; el Informe N° 
000330-2020-DGPA-LRS/MC de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, “Los yacimientos y restos 
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arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, el artículo III del Título Preliminar de 
la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
precisa que “Se presume que tienen la condición de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
los bienes materiales o inmateriales, de la época 
prehispánica, virreinal y republicana, independientemente 
de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el 
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos 
en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que se 
encuentren declarados pero que carezcan de propuesta 
de delimitación o se encuentren en proceso de aprobación 
(…)” aplicable “en el caso específico de afectación 
verificada o ante un riesgo probable de afectación, frente 
a cualquier acción u omisión que afecte o pueda afectar 
el bien protegido por presunción legal (…)”, conforme a lo 
previsto en los artículos 97° y 98° del referido dispositivo 
legal;

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 
077-2018-VMPCIC-MC, emitida el 05 de junio de 2018, y 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de junio 
de 2018, se aprobó la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para la 
determinación de la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 001-2020-VMPCIC-MC, emitida el 
06 de enero de 2020, y publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 08 de enero de 2020, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2020, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe de Inspección N° 007-
2020-DFA/DCS/DGDP/VMPCIC/MC, Informe Técnico 
de Viabilidad de la Determinación de la Protección 
Provisional del Bien Inmueble Prehispánico, de fecha 28 
de septiembre de 2020, remitido a la Dirección General de 
Defensa del Patrimonio Cultural con Hoja de Elevación N° 
000024-2020-DCS/MC de fecha 09 de noviembre de 2020, 
el especialista de la Dirección de Control y Supervisión 
sustenta la propuesta de protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Piedra Parada II - Sector B”, ubicado en el 
distrito de Supe, provincia de Barranca, departamento de 
Lima; especificando los fundamentos sobre la valoración 
cultural positiva y niveles de vulnerabilidad del bien 

inmueble objeto de protección provisional, de acuerdo 
con los lineamientos y criterios técnicos contenidos en la 
Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC. En el referido informe 
se indica que el monumento arqueológico prehispánico 
viene siendo objeto de afectación verificada debido a 
agentes antrópicos;

Que, mediante Memorando N° 000885-2020-DGDP/
MC, de fecha 10 de noviembre de 2020, la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural remite a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble la 
propuesta de protección provisional del Sitio Arqueológico 
“Piedra Parada II - Sector B”, recaída en el Informe de 
Inspección N° 007-2020-DFA/DCS/DGDP/VMPCIC/MC; 
siendo trasladada con Proveído N° 005337-2020-DGPA/
MC, de fecha 10 de noviembre de 2020, a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, para su atención;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, establece que el acto administrativo “puede 
motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a 
condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del 
respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados 
al administrado conjuntamente con el acto administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000742-2020-DSFL/MC, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, sustentado en el Informe 
N° 000153-2020-DSFL-MDR/MC, de la misma fecha, la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal asume 
la propuesta contenida en el Informe de Inspección N° 007-
2020-DFA/DCS/DGDP/VMPCIC/MC y, en consecuencia, 
recomienda la determinación de la protección provisional 
del Sitio Arqueológico “Piedra Parada II - Sector B”;

Que, mediante Informe Nº 000330-2020-DGPA-LRS/
MC, de fecha 22 de diciembre de 2020, el área legal de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
recomienda emitir resolución directoral que determine 
la protección provisional del Sitio Arqueológico “Piedra 
Parada II - Sector B”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 011-2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; la Directiva 
N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; la Resolución 
Viceministerial N° 001-2020-VMPCIC-MC; y demás 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Sitio Arqueológico “Piedra Parada II - 
Sector B”, ubicado en el distrito de Supe, provincia de 
Barranca, departamento de Lima.

De acuerdo al Plano Perimétrico con código PPROV-
038-MC_DGPA-DSFL-2020 WGS84, presenta las 
siguientes coordenadas:

Datum: WGS84 
Proyección: UTM
Zona UTM: 18 Sur
Coordenadas de referencia: 206245.53 E – 

8798779.06 N

Cuadro de Datos Técnicos
SITIO ARQUEOLÓGICO “PIEDRA PARADA II - SECTOR B”

Vértice Lado Distancia Ángulo interno Este (X) Norte (Y)

P1 1-2 80.45 74°47’45” 206429.0000 8799245.0000

P2 2-3 270.42 238°18’16” 206378.0000 8799199.0000

P3 3-4 824.79 167°32’26” 206378.0000 8798929.0000

P4 4-5 302.32 65°3’50” 206245.0000 8798115.0000

P5 5-6 138.92 114°41’8” 206018.0000 8798285.0000
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Cuadro de Datos Técnicos
SITIO ARQUEOLÓGICO “PIEDRA PARADA II - SECTOR B”

Vértice Lado Distancia Ángulo interno Este (X) Norte (Y)

P6 6-7 142.35 193°33’30” 206018.0000 8798422.0000

P7 7-8 85.33 165°50’49” 206008.0000 8798564.0000

P8 8-9 75.18 161°30’51 206023.0000 8798648.0000

P9 9-10 94.87 190°10’32” 206059.0000 8798714.0000

P10 10-11 10.77 86°38’1” 206089.0000 8798804.0000

P11 11-12 32.20 255°38’1” 206099.0000 8798800.0000

P12 12-13 76.90 203°23’13” 206118.0000 8798826.0000

P13 13-14 13.00 260°9’5” 206135.0000 8798901.0000

P14 14-15 24.00 22°37’12” 206123.0000 8798906.0000

P15 15-16 97.27 255°6’23” 206147.0000 8798906.0000

P16 16-17 42.15 172°35’14” 206172.0000 8799000.0000

P17 17-18 23.32 261°20’33” 206188.0000 8799039.0000

P18 18-19 154.78 95°43’24” 206168.0000 8799051.0000

P19 19-20 60.41 134°34’31” 206234.0000 8799191.0000

P20 20-21 80.45 218°21’28” 206291.0000 8799211.0000

P21 21-22 30.07 118°29’36” 206334.0000 8799279.0000

P22 22-23 18.36 213°10’19” 206364.0000 8799277.0000

P23 23-1 63.89 110°43’19” 206380.0000 8799286.0000

TOTAL 2742.20 3780°0’1”

Área: 260,575.50 m2 (26.0575 ha);
Perímetro: 2,742.20 m.

Las especificaciones de la presente determinación 
de protección provisional se encuentran indicadas 
en el Informe de Inspección N° 007-2020-DFA/DCS/
DGDP/ VMPCIC/MC, así como en los Informes N° 
000153-2020-DSFL-MDR/MC y N° 000742-2020-DSFL/
MC, y en el Plano Perimétrico con código PPROV-038-
MC_DGPA-DSFL-2020 WGS84; los cuales se adjuntan 
como Anexo de la presente Resolución Directoral y 
forman parte integrante de la misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección de 
Control y Supervisión, las siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

- Paralización 
y/o cese de la 
afectación:

X
En la inspección del 29.09.2020 se levantó un Acta 
de inspección donde se detalla las afectaciones 
(asentamiento de estructuras precarias).

- Señalización: X
Se sugiere monumentar con hitos en los vértices y 
colocar muros de señalización.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural y a la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, los 
alcances de la presente resolución, a fin de que, en 
ejercicio de sus funciones y atribuciones, procedan a 
la ejecución de las medidas dispuestas en el Artículo 
Segundo, conjuntamente con las acciones de control y 
coordinación institucional e interinstitucional que resulten 
necesarias para la protección y conservación de los bienes 
comprendidos en el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Supe, a fin que proceda de acuerdo al ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados 
señalados en el Artículo 104 del Decreto Supremo N° 011-
2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 

efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 007-2020-DFA/DCS/DGDP/
VMPCIC/MC, el Informe N° 000153-2020-DSFL-MDR/
MC, el Informe N° 000742-2020-DSFL/MC, el Informe Nº 
000330-2020-DGPA-LRS/MC, y el Plano Perimétrico con 
código PPROV-038-MC_DGPA-DSFL-2020 WGS84, para 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA BELEN GOMEZ DE LA TORRE BARRERA
Directora
Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble

1915230-1

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico “Cementerio Piedra 
Antigua” o “Machacla Rincón”, ubicado en 
el distrito de Omas, provincia de Yauyos, 
departamento Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000389-2020-DGPA/MC

San Borja, 22 de diciembre del 2020

Vistos, el Informe de Inspección N° 010-2020-DFA/
DCS/DGDP/VMPCIC/MC, en razón del cual la Dirección 
de Control y Supervisión sustenta la propuesta para 
la determinación de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Cementerio Piedra Antigua” o “Machacla 
Rincón”, ubicado en el distrito de Omas, provincia 
de Yauyos, departamento Lima; los Informes N° 
000152-2020-DSFL-MDR/MC y N° 000737-2020-DSFL/
MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal; el Informe N° 000329-2020-DGPA-LRS/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, “Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, el artículo III del Título Preliminar de 
la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
precisa que “Se presume que tienen la condición de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
los bienes materiales o inmateriales, de la época 
prehispánica, virreinal y republicana, independientemente 
de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el 
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos 
en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
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